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ANUNCIO de 26 de enero de 2012 sobre notificación de documentos
relacionados con la legislación vitícola vigente. (2012080355)

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de los destinatarios la notificación de la
documentación que se especifica en el Anexo del presente Anuncio, se procede a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero).

Contra estas resoluciones que agotan la vía administrativa, podrá interponerse en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, el co-
rrespondiente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administra -
tivo, del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 10.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten -
cioso-Administrativa. Todo ello sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro
recurso que a su derecho interese.

Asimismo la documentación aquí referida se encuentra a disposición de los interesados en el
Servicio de Ayudas y Regulación de Mercados dependiente de la Dirección General de Política
Agraria Comunitaria.

Mérida, a 26 de enero de 2012. La Directora General de Política Agraria Comunitaria, MER-
CEDES, MORÁN ALVÁREZ.
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